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Volumen I 

Subvenciones  nº  7 

Abril  2009 

  
 Esta línea dotada con 50 millones de euros, esta 
destinada a la mejora de la competitividad sector 
manufacturero: textil, calzado, muebles, juguetes, 
curtidos, marroquinería y madera. 
 Plazo de solicitud, hasta el 21 de diciembre. 
 Serán financiables, hasta el 100 %, de la inver-
sión a financiar, a través de esta Línea, los PROYEC-
TOS destinados a la mejora de la competitividad de 
la empresa y la introducción de la innovación en los 
procesos fabriles destinados a la diversificación o es-
pecialización de la empresa. 
  
 La parte correspondiente a gastos ligados a la 
inversión no podrá superar el 40% del total del pro-
yecto de inversión. 
 La inversión no podrá haberse comenzado antes 
del 1 de enero de 2009 y deberá materializarse en 
su totalidad en un plazo máximo de VEINTICUATRO 
(24) meses, desde la fecha de firma del CONTRATO 
SUBSIDIARIO con la Entidad de Crédito Mediadora. 
 El plazo de las operaciones podrá ser, a elección 
del CLIENTE: De 5 a 10 años. 

• Para operaciones sin Aval S.G.R: Tipo Variable/ Fi-
jo: Referencia ICO más hasta un 1,60%. 

• Para operaciones con Aval S.G.R. Tipo Variable/ Fi-
jo: Referencia ICO más hasta un 1,35% 

• Para operaciones sin Aval S.G.R- 75€, por cada 
1.000€ de financiación. 

• Para operaciones con Aval S.G.R- 64,74€, por cada 
1.000€ de financiación. 

 La Entidad de Crédito no podrá aplicar comisión 
alguna sobre las operaciones formalizadas adscritas 
a esta Línea.  
 Los CLIENTES presentarán su solicitud en cual-
quiera de las Entidades de Crédito Mediadoras ad-
heridas a la Línea de Financiación. 


